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Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETí¡¡ EIECTNÓruICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 403122.20231 JL-l.

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCTAL (tercero interesado)

En el expediente número 403122-20231JL-1, relativo al Proced¡miento Ordinario Laboral, promovido por María De los
Ángeles Pech Ramos en contra de Farmacias de Valor S.A. de C.V.; con fecha 04 de diciembre de 2025, se d¡ctó un

proveído que en su parte conducente d¡ce:

"''.Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 04 de
diciembre del 2025.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda este expediente, y; 2) Con el escrito signado por el C. Carlos Adolfo Hidalgo
Regalado, en su carácter de apoderado de la parte actora, presentado ante la of¡cialía de partes común turno vespertinJy
ante este Juzgado los días 20y 21 de octubre de2025, por medio del cual hace uso de su derecho a réplica, respecto de ló
manifestado por la parte demandada del acuerdo de data 07 de octubre de2025, aunado a ello, solicita se señale fecha y
hora par ala audiencia incidental, puesto que resulta ser una excepción dilatoria. 3) Seguido del oficio 380206, del licenciadó
Eduardo Alcocer Díaz, Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, a través del cual informa que
enel juiciodeamparo737l2025-Vl-B,sedictosentencia,enel cual enel puntounico,alaletradice:

"Único: Se SOBRESEE en el presente juicio promovido por María de los Ángeles Pech Ramos, contra actos del
Juzgado Laborat del Poder Judicial det Estado de Camp'eche, con residencii en esfa ciudad y otras autoridades,
con residencia en esta ciudad, para los fundamentos y motivos expuesfos en esta sentencia..."

En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se fija Audiencia lncidental de Competencia.
Debido a que la competencia es un presupuesto procesal esencial para efecto de determinar si este Tribunal Laboral cuenta
con facultades para conocer y resolver el juicio laboral que nos ocupa, pues de no serlo, debe abstenerse de llevar a cabo
declaraciÓn alguna respecto de la procedencia o no del juicio, en términos del artículo 701 de la Ley Federal del Trabajo en
vigor y en sustento a la tes¡s 1.7o.T.5 L, con registro digilal 2029237 de rubro y texto:

COMPETENCIA EN MATERIA LABORAL. ANTES DE DECLINARLA, LAS PERSONAS JUZGADORAS
DEBEN CITARA LAS PARTES, CON INDEPENDENCIA DE LA ESPECIALIDAD O SUBESPECIALIDAD
DEL ÓRGANO QUE ESTIMEN COMPETENTE.
Hechos: Un Tribunal Laboral Federal de Asuntos lndividuales, al conocer de un asunto determinó carecer
de competencia por razón de la especialidad, pues consideró que correspondía a uno de asuntos
colectivos, y precisó que al ser una cuestión de especialidad, no debía citar a las partes, porque no
declinaría en favor de otro órgano de la misma naturaleza.
Criterio jurÍd¡co: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que antes de declinar su competencia, las
personas juzgadoras en materia laboral deben citar a las partes, con independencia de la especial¡dad o
subespecialidad del órgano que estimen competente.
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia
2a.lJ. 1612023 (1 1a.), de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. PARA SU
RESOLUCIÓN ES NECESARIO QUE OBRE EN AUTOS LA CITACIÓN DE LAS PARTES, ANTES DE LA
DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA LEGAL DEL JUEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS
701 ,703 Y 704 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", precisó que en materia de trabajo, las personas
juzgadoras que carecen de competencia, previamente a declinarla deben citar a las partes, conforme a los
artículos 701 ,703 y 704 de la Ley Federal del Trabajo. Dicha citación es inexcusable, aun cuando Ia
competencia se estime a órganos de distinta especialidad o subespecialidad.

Así como en la jurisprudencia 1612023, con registro digllal 2026327, que al rubro indica CONFLICTO COMPETENCIAL EN
MATERIA LABORAL. PARA SU RESOLUCIÓN ES NECESARIO QUE OBRE EN AUTOS LA CITACIÓN DE LAS PARTES,
ANTES DE LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA LEGAL DEL JUEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS
70'1,703 Y 704 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, cuyo su criterio jurídico y justificación es:

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que acorde con
los artículos 701 ,703 y 704 de la Ley Federal del Trabajo, es necesario que el Juez laboral cite a las partes
antes de declarar su incompetencia legal, pues en caso de que no obre en autos el emplazamiento y exista
un conflicto competencial, éste no podrá dilucidarse.
Justificación: Los artÍculos 701,703 y 704 de la Ley Federal del Trabajo establecen que las cuestiones de
competencia sólo podrán promoverse por decl¡natoria, ya sea de oficio o a petición de parte. La primera
puede hacerse valer hasta la audiencia de juicio y, la segunda, hasta la audiencia preliminar. Pero en ambos
casos, el Tribunal debe resolver con citación de las partes. lncluso, cuando es a petición de parte, se deben
acompañar los elementos en que se funde, y el Tribunal después de oír a las partes y recibir las pruebas
que estime convenientes, dictará en el acto resoluc¡ón. Por ello, el Tribunal laboral antes de declarar su
incompetencia legal, ya sea de oficio o a petición de parte, debe emplazar a la demandada por ser un
requisito procesal previo a dicha determinación. Así, cuando se configure un conflicto competencial, la
autoridad que conozca de él debe constatar tal situación para dirimir la cuestión competencial, caso
contrario, deberá devolver al Juez que conoció en primer lugar de la demanda, para que antes de declarar
su incompetencia legal para conocer del asunto, cite a todas las partes y siguiendo el procedimiento para
cada caso (de oficio o a petición de parte), que establecen los artículos 701,703y704 de la Ley Federal
del Trabajo, resuelva lo conducente.

A fin de dar cumplimiento la obligación procesal establecida en la jurisprudencia citada acorde a lo establecido en el artículo
217 de la Ley de Amparo y, a efecto de evitar que, en caso de interponerse conflicto competenc¡al ante el Tribunal Colegiado
del Trigésimo Primer Circuito, éste sea devuelto a este juzgado laboral con mot¡vo de la omisión de citar a las partes a la
audiencia para escuchar con relación a la cuestión competencial, se fija el día miércoles 28 de enero del 2025. a las l4:00
horas, para la celebración de la Audiencia lncidental de Competencia, la cual se verificará de manera presencial, en la
Sala de Audiencias lndependencia, ubicada en las instalaciones de este Poder Judicial del Estado de Campeche, por lo
que se le hace saber a las partes involucradas en este asunto laboral, que nuestras oficinas se ubican en Aven¡da Patricio
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Trueba v de Reqil. No. 236. San Rafael, con Códioo Postal 24090. de esta Ciudad Capital.de San Francisco de Campeche.
Camoeche.

SEGUNDO: Juicio de Amparo indirecto.
Se toma nota que la Autoridad Federal con fecha 27 de noviembre del 2025, resolvio el sobreseimiento del juicio de amparo
indirecto 73712025-Vl-8, promovido en contra de esta autoridad señalada como responsable.

TERCERO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrense a este
expediente, el oficio descrito en el apartado de vistos de este acuerdo, para que obren conforme a Derecho corresponda.

CUARTO: Notificaciones.
Se comisiona alActuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción I, lll y lV de la
Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes:

. María de los Ángeles Pech Ramos (parte actora)

. Farmacias de Valor, S.A de C.V., (parte demandada)
Buzón electrónico

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de lnstrucción lnterina del
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo d en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a

47 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial

haya

San Francisco de Campeche, á{ffiq f

con

a05

FE.

del 2025.
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Lic. Jorge lvÍm Mut Cen

Actuario Y/o Notiñcador
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